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TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE: 

PROTOCOLIZACIÓN: 
PRIMERA COPIA CERTIFICADA DEL ACTA DE POSESIÓN EFECTIVA DE LOS BIENES 
DEJADOS POR EL SEÑOR EDUARDO GARCÍA VERGARA A FAVOR DE SUS HIJOS LOS 
SEÑORES EDUARDO GARCÍA VILLACRESES, ALEJANDRO GARCÍA VILLACRESES, MARÍA 
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Ab. ROGER AROSEMENA BENITES 

NoTARIA QuincuacísiMmo Octava DeL CANTÓN GUAYAQUIL 
RePúBLICA DeL ECUADOR 

ESCRITURA NÚMERO: 2016-09-01- 

PRIMERA COPIA CERTIFICADA 
DEL ACTA DE POSESIÓN EFECTIVA 
DE LOS BIENES DEJADOS POR EL 
SEÑOR EDUARDO GARCÍA VERGARA 

A FAVOR DE SUS HIJOS LOS 
SEÑORES EDUARDO GARCÍA 
VILLACRESES, ALEJANDRO GARCÍA 

VILLACRESES, MARÍA FABIANA 
GARCÍA VILLACRESES Y MARÍA 
CRISTINA GARCÍA VILLACRESES.-.- 
GUAYAQUIL, 10 DE MARZO DEL



  

SEÑOR NOTARIO: 

Sírvase protocolizar en el Registro Público de Escrituras a su cargo 
de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 18 de la Ley Notarial, 
primera copia certificada del PRIMERA COPIA CERTIFICADA 

DEL ACTA DE POSESIÓN EFECTIVA DE LOS BIENES DEJADOS . 
POR EL SEÑOR EDUARDO GARCÍA VERGARA A FAVOR 
DE SUS HIJOS LOS SEÑORES EDUARDO GARCÍA 
VILLACRESES, ALEJANDRO GARCÍA VILLACRESES, MARÍA 
FABIANA GARCÍA VILLACRESES Y MARÍA CRISTINA GARCÍA 
VILLACRESES, 

  

Reg. No. 2.351 
C.A.G. 

 



  

    
  

AB. ROGER AROSEMENA BENITES 
NorTARIa QUINCUAGÉSIMO OCTAVA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

ACTA DE DILIGENCIA DE POSESIÓN EFECTIVA 

En la ciudad de Guayaquil, a los diez días del mes de marzo 

del año dos mil dieciséis, ante mí, ABOGADO ROGER 

AROSEMENA BENITES, Notario Quincuagésimo Octavo 

del Cantón Guayaquil, comparecen: Los señores EDUARDO 

GARCÍA VILLACRESES, ALEJANDRO GARCÍA 

VILLACRESES, MARÍA FABIANA GARCÍA VILLA- 

CRESES y MARÍA CRISTINA GARCÍA VILLACRESES, 

cada uno de ellos por sus propios y personales derechos, 

quienes exponen: Que conforme la escritura pública autorizada 

por mí, el día de hoy diez de marzo del año dos mil dieciséis, 

los comparecientes han comprobado que son los únicos 

y universales herederos del causante señor EDUARDO 

GARCÍA VERGARA, quien falleció sin testar en la ciudad 

de Samborondón, el día veintiséis de febrero del año dos mil 

dieciséis, conforme la Inscripción de Defunción y las Partidas 

de Nacimiento que constan como anexos en dicha escritura 

pública, quienes afirman bajo juramento que no existen otros 

herederos con mejor derecho, y, por tanto, como hijos y 

legítimos herederos del causante me solicitan que les conceda 

la posesión efectiva proindiviso sin perjuicios de terceros, 
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e Jos siguientes bienes: -Vehículo cuya descripcitea Notas 

y ; > QA y ON 0, Actual: GOL CERO CINCO UNO OCHO; Pláéa ¿Ez SRA 
AN E ET 

E DORE OL CERO CINCO UNO OCHO; Marca Tokota! ds 
+ pS: a , “q. . . - . So, - K 2, Ma ae ículo Utilitario; Tipo: JEEP; Año Fabricado: er cunas S57 
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mil seis; Modelo: Cuatro RUNNER cuatro por dos T/A; País 

Origen: Japón; Motor: UNO GR CINCO UNO OCHO SIETE 

SEIS NUEVE SEIS; Color: Dorado; Color Dos: Dorado; 

Chasis: JTEZU UNO CUATRO R CERO SEIS OCHO CERO 

CUATRO OCHO NUEVE CERO SEIS; Carruaje: Metálico; 

Combustible: Gasolina; Pasajeros: Cinco; Tonelaje: Setenta 

y Cinco; -Vehículo cuya descripción es: Placa Actual: GRI 

CERO SIETE NUEVE CERO; Año: Dos mil doce; Clase 

y Tipo: JEEP STATION WAGON; Servicio: Particular; 

Marca: Hyundai; Modelo: Veracruz GL DAA cuatro por dos 

TA; Color: Blanco; Origen: Corea del Sur; Carrocería: 

Metálica; Combustible: Diesel; Chasis: KMHNT OCHO 

UNO WP OCHO U CERO CINCO NUEVE UNO CUATRO 

NUEVE; Motor: D SEIS EA SIETE U CERO DOS CERO 

“> TRES CERO NUEVE; -Cuenta en Banco Del Pacífico S.A.: 

EN Tipo de cuenta: corriente; Número: tres dos seis cero cinco 

cuatro, en la que actualmente existen valores depositados. - 

UN EN LAS SIGUIENTES COMPAÑÍAS: LA 

O PARRILLA DEL_ÑATO C.A., doscientas setenta y seis 

mil dos 1entast tas (276. 200)wcciones ordinarias y nominativas 

de Un dólar dS 'es_Estados Unidos de América (US1,00) 

cada una; INMOBILIARIA SIMÓN S.A., cinco mil ciento 

«dieciocho (5.118) acciones ordinarias y nominativas de Cero ' 

punto cuarenta centavos de dólar de los Estados Unidos de 

“América (US$0,40). INMOBILIARIA RICACHON S.A.,



  

AB. ROGER AROSEMENA BENTTES 
Notaría Quincuactsimo Octava DeL CANTÓN GUAYAQUIL 

ReprúBLICA DeL ECUADOR 

1 ESCRITURA NÚMERO: 2016-09- 
01-058-P051B o nin omimonmecntenenin.n 

DECLARACIÓN JURADA QUE 
HACEN LOS SEÑORES EDUARDO 

GARCÍA VILLACRESES, ALE- 
JANDRO GARCÍA VILLACRESES, 
MARÍA FABIANA GARCÍA 
VILLACRESES Y MARÍA 
CRISTINA GARCÍA  VILLA- 

10 CRESES o omnia ri To. 

11 ES (CUANTÍA: INDETERMINADA...) 
12 En la ciudad de Guayaquil, capital de la Provincia 

13 del Guayas, República del Ecuador, a los diez 

14 días del mes de marzo del año dos mil dieciséis, 

is ante mí ABOGADO ROGER AROSEMENA 

16 BENITES, Notario Quincuagésimo Octavo 

17 del Cantón Guayaquil, comparecen: a) El 

is señor EDUARDO GARCÍA VILLACRESES, 
19 quien declara ser de nacionalidad ecuatoriana, 

20 de estado civil casado, ejecutivo, con domicilio 

21 y residencia en Samborondón, de tránsito por 

22 esta ciudad, por sus propios y personales 

23 derechos; b) El señor ALEJANDRO<, AROSEy 7 

N
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24 GARCÍA VILLACRESES, quien declara a er, 
8 som de nacionalidad ecuatoriana, de estado qe IU 2e 

ESNUA ESE Es EN JS) ón 

eS, “esggado, ejecutivo, con domicilio y resideñgig, A Y 
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E E Samboroudón, de tránsito por esta ciuda IES 

08 po sus propios y personales derechos; c) La 
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señora MARÍA FABIANA GARCÍA VILLA- 
CRESES, quien declara ser de nacionalidad 

ecuatoriana, de estado civil casada, ejecutiva, 

con domicilio y residencia eu Samborondón, 

de tránsito por esta ciudad, por sus propios y 

personales derechos; y, d) La Doctora MARÍA 

CRISTINA GARCÍA VILLACRESES, quien 

declara ser de nacionalidad ecuatoriana, de 

estado civil divorciada, de profesión Médico, 

con domicilio y residencia en Samborondón, 

de tránsito por esta ciudad, por sus propios 

y personales derechos. Los comparecientes son 

mayores de edad, capaces de obligarse y contratar, 

a quienes doy fe de conocer, por haberme 

exhibido sus documentos de identificación, cuyas 

copias certificadas se agregan a este instrumento. 

Bien instruidos en el objeto y resultado de esta 

Declaración Jurada a la que proceden con amplia 

libertad, para su otorgamiento, me expusieron: 

SEÑOR NOTARIO: Sírvase recibir la siguiente 

Declaración Jurada como herederos para que se 

nos conceda la Posesión Efectiva proindiviso, 

sin perjuicio de terceros, de los bienes dejados 

. «por el señor EDUARDO GARCÍA VERGARA, 
« de acuerdo a las siguientes cláusulas: PRIMERA: ..... 

. DECLARANTES.- Comparecen a este acto" los” 
- señores EDUARDO GARCÍA VILLACRESES, 

ALEJANDRO GARCÍA VILLACRESES, 

2- 

   



  

AB. ROGER ÁROSEMENA BENITES 
Noraria QuincuaGésimo Octava DeL CANTÓN GUAYAQUIL 

RepPÚBLICA DeL ECUADOR 

MARÍA FABIANA GARCÍA VILLACRESES 
y MARÍA CRISTINA GARCÍA VILLA- 
CRESES, cada uno, por sus propios y personales 

derechos.- SEGUNDA: ANTECEDENTES.- 

UNO) Que con fecha veintiséis de febrero del 

año dos mil dieciséis, falleció abintestato en 

la ciudad de Samborondón, nuestro padre el 

señor EDUARDO GARCÍA VERGARA, tal 
como lo acreditamos con la Partida de 

Defunción que a la presente se agrega; DOS) 

Que nuestras calidades de hijos del fallecido 

la acreditamos con las correspondientes Partidas 

de Nacimiento que adjuntamos a la presente; 

TRES) Que nuestro padre contrajo matrimonio 

con la señora doña SARAH MARÍA 

VILLACRESES VINUEZA; CUATRO) Que 

entre los bienes que poseía en propiedad 

nuestro padre y que fueron adquiridos bajo 

el régimen de sociedad conyugal que tenía 

formada con la señora doña SARAH MARÍA 

VILLACRESES  VINUEZA, se encuentran 
22 los siguientes: CUATRO.UNO.- Vehículo 

Ñ 23 cuya descripción es: Placa Actual: GOL CER as 
ANCUA GE gs Je 

24 CINCO UNO OCHO; Placa Anterior: agb E A 
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Japón; Motor: UNO GR CINCO UNO OCHO 

SIETE SEIS NUEVE SEIS; Color: Dorado; 

Color Dos: Dorado; Chasis: JTEZU UNO 

CUATRO R CERO SEIS OCHO CERO 

CUATRO OCHO NUEVE CERO SEIS; 

Carruaje: Metálico; Combustible: Gasolina; 

Pasajeros: Cinco; Tonelaje: Setenta y Cinco; 

CUATRO.BOS.- Vehículo cuya deseripción 

es: Placa Actual: GRI CERO SIETE NUEVE 

CERO; Año: Dos mil doce; Clase y Tipo: 

JEEP STATION WAGON; Servicio: Particular; 

Marca: Hyundai; Modelo: Veracruz GL 

DAA cuatro por dos TA; Color: Blanco; 

Origen: Corea del Sur; Carrocería: Metálica; 

Combustible: Diesel; Chasis: KMHNT 

OCHO UNO. WP OCHO U CERO CINCO 

NUEVE UNO CUATRO NUEVE; Motor: D 

SEIS EA SIETE U CERO DOS CERO TRES 

CERO NUEVE; CUATRO.TRES.- Cuenta 

en Banco Del Pacifico S.A.: Tipo de cuenta: 

corriente; Número: tres dos seis cero cinco cuatro 

(326054), en la que actualmente existen valores 

depositados. CUATRO.CUATRO.- ACCIONES 

'¿ EN LAS SIGUIENTES COMPAÑÍAS: LA 

- «PARRILLA DEL ÑATO C.A.. doscientas 

26. setenta y seis mil doscientas (276.200) acciones 

Ordinarias y nominativas de Un dólar de lós 
Estados Unidos de América (US1,00) cada 

-4- 

 



    

AB. ROGER AROSEMENA BENITES 
Noraría Quincuacéísimo Octava DeL CANTÓN GUAYAQUIL 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

una; INMOBILIARIA SIMÓN S.A., cinco 

mil ciento dieciocho (5.118) acciones ordinarias 

y nominativas de Cero punto cuarenta centavos 

de dólar de los Estados Unidos de América 

(US$0,40). INMOBILIARIA  RICACHON 

'S.A., setecientos treinta (730) acciones ordinarias 

y nominativas de Un dólar de los Estados Unidos 

de América (US1,00) cada una; CORPORACIÓN 

EDUCRISFAL 5S.A., trescientas cuarenta y 

seis mil cuatrocientas (346.400) acciones 

ordinarias y nominativas de Un dólar de los 

Estados Unidos de América (US$1,00) cada 

una; y, CERMIL _S.A., siete mil trescientas 

(7.300) acciones ordinarias y nominativas de cero 

punto cero cuatro centavos de dólar de los 

Estados Unidos de América (US$0.04) cada una.- 

TERCERA: SOLICITUD DE POSESIÓN 

EFECTIVA.- En virtud de los antecedentes 

expuestos los comparecientes señores EDUARDO . .... 

GARCÍA VILLACRESES, ALEJANDRO 

GARCÍA VILLACRESES, MARÍA FABIANA 
GARCÍA VILLACRESES y MARÍA 

CRISTINA GARCÍA - VILLACRESES oa. 
solicitamos a usted Señor Notario, se di Do 
concedernos la POSESIÓN EFECTIVA pro e 

2% ndiviso sin perjuicio de terceros, sUbge E 
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EDUARDO GARCÍA VERGARA, toda vez 
que a nuestra señora madre SARAH MARÍA 
VILLACRESES VINUEZA le corresponde por 

ley el otro cincuenta por ciento de los 

gananciales, asi como ordenar el registro y 

las correspondientes inscripciones de ser 

el caso.- CUARTA: INSCRIPCIÓN.- Los 
comparecientes se autorizan mutuamente para 

que cualesquiera de ellos por sí o por interpuesta 

persona realicen todas las gestiones pertinentes 

para el perfeccionamiento de este acto.- Es 

todo cuanto podemos declarar en honor a la 

verdad.- (Hasta aquí los Declarantes).- En 

consecuencia los otorgantes se afirman en 

el contenido de la preinmserta declaración, la 

misma que se eleva a Escritura Pública para 

que surta todos los efectos legales.- Se agrega 

a este registro todos los documentos de Ley.- 

Leída esta escritura de principio a fin por mí 

el Notario, en clara y alta voz, a los otorgantes 

quienes la aprueban en todas y cada una de 

sus partes; se afirman, ratifican y la firman 

en unidad de acto conmigo, el Notario de todo 

. lo cual doy fe.- 

Oto r=:
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 —: 0 * REPÚBLICA DEL ECUADOR - 0 
CORPORACIÓN: REGISTRO CIVIL DE.GUAYAQUIL 

       

     

   

  

        
Certifico que con-fecha 27 de Febrero de 2016 
CORPORACIÓN REGISTRO CIVIL DE.GUAYAQU     

JO ACTAI996, del LIBRO DE DEFUNCIONES de la 
2016, consta inscrita la DEFUNCIÓN de: 

     

          

    

Casado, de nacionalidad Ecuatoriana, hijo(a) de 

  

   

   

  

BE 

Side Guayas, Ecuador, el 26 de Febrero de 2016. 

  

      
oro... DEB o 
¡CORPORACIÓN REGISTRO CIVIL DE GUAYAQUIL * 

e   

La institución o persona ante quien se presente éste certificado, podrá verificar'su autenticidad en www.corporacionregistrocivil.gob.ec 
Anya óRtabopor person may verify the information here stated, browsing our official páge'www.corporacionregistrocivil gob.ec 
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Ssettificado: 0002416564 
  

723877" 
     

   

  

    

      

    

La Dirección Ejecutiva:dela 
“base de datos informática: 
la REPÚBLICA: DEL 

En la parroquia Carbk 

  

  

poraciór 

  

        

de-2016, constan én la 
IÓN: Y CEDULACIÓNEde: 
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debi mes de. Marzo de 2016, constan en la 

IDENTIFICACIÓN Y CEDUÚLAC ¡ÓN de 

      

       

  

Ad 
Inscripción de Nacimiento y pert VA 
Nacido(a) el día. 24 del Mes de 'Dicien 

J EDUARDO, Nacionalidad" Ecuatón 
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La Dirección Ejecútiva 
:«dedatos infofimá    

  

En la parroquiá LizarzaburitR 
Inscripción de Nacimiento:perteneciente al 
el día 17 del'Mes de Febreró.del Año! 

| Ecuatoriana, y de: SARÁ VIBLAG 
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Y CEDULA 

: AÑO:1972, se enc 

na % E 98: EDUARDO. 

  

a Mo 

         e2016, constan: gn la |. 
: AGIÓN de || 

  

E 

uentra la | 
1; Sexo: Femenino, Nacido(a) 

GARCIA, Nacionalidad 

y 
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Se 
Factura: 001-002-000005437 20160901058D00771 

— o Coi IO 
FIEL COPIA DEL ORIGINAL DE DOCUMENTOS (COPIA CERTIFICADA] NN? 20160901058D00771 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es (son) 

igual(es) al(los) documento(s) original(es) que corresponde(n) a INSCRIPCION DE MATRIMONIO DEL SEÑOR GARCIA 

VERGARA EDUARDO Y SEÑORA MARIA VILLACRESES VINUEZA y que me fue exhibido en 1 foja(s) útil(es). Una vez 

practicada(s) la certificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 1 foja(s), conservando una copia de ellas en el Libro de 

Diligencias: La veracidad de su contenido y el uso adecuado del (los) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad 

exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n]. 

GUAYAQUIL, a 10 DE MARZO DEL 2016, (12:45). 

  

  

NOTARIO(A) ROGER RAMON AROSEMENA BENITES 

NOTARÍA QUINCUAGESIMA OCTAVA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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A EMPRESA PÚBLICA MUNICIPAL DE TRANSITO DE GUAYAQUIL "7 EMPRESA PÚBLICA MUNICIPAL DETRÁNSITO DE GUAYAQUIL (CS o 

EPRALA , : o 7 no * arranco 

isooameneddentificación: - * CED - 0903351211 . o : . Adhesivo: —. 0, ms 

Cliente: VILLACRESES VÍNUEZA SARAH:MARÍA . — Color: -% DORADO 

o Placa: GOL0518 A - Motor: 7. -1GR5187696 

. a Marca: . TOYOTA en : «Ghasis> ” JTEZU14RO068048906 

a +Modolo:-; 4 RUNNER 4X2 T/A : o si Cagperativá:_1 o : 

Too JEEP po E ombusflblEn] — GASOLINA 

y | Año Fabticación: 2006 7 TRTVVálldo Hasta: 30-09-2016 

Año Revisión: 2015 - CENTRO RTV NORTE ' : APROBADO RESULTADO 

. Matrícula Hasta: 30-09-2015. ' os ni . 
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STE pOCUÉGi> OS SS Aunt ES UN COMPROBANTE OE APROBACIÓN. 7700 OS e 
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tongficación:  CED-1704AgR9Ó8 E 

Clients:  GARCIANERGARA EDUARDO 

  

CANGO 
-DSEA7UO20309 
KMHNTE1VWPSUOS9149 

    
  - noo, 

: EYUNDAÍ: 
    

  

r
r
a
 

   AA VERACRUZ GL DAA 4X2 Ti OS 
E dea GASOLINA AS ricación: -2008 30-11-2016 

AñO Roytcióni: 2015  CENTRORTUNORTES .  APROBADORESULTADO 
Matricula Hasta: . 30-14-2016 

      
+ DOCUMENTO NO ES MUATRÍCULA ANUAL, ES UN COJPROSANTE DE APROBAIAN. ES A A. CTA 
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       . TÍElEZ 

040: excooss 

CIUDADANA (O): 
+ 

Este documento acredita que usted 

sufrago en tas Elecciones Seccionales .* 

23 de Febrero de 2014 

t 
y 

E 

$ : 
4 

Y 
E 
1 : 
5 
% 

    

i ESTE CERTICADO' SIRVE PARA TODOS 
i LOS TRÁMITES PUBLICOSY PRIVADOS: 

Pa . : , z e ? ”



  

  

  

        

ON yl 

CIUDADANATO): 

Este documento acredica que isted 
sulragó en ias Elecciones Seccionales 

"23 de Febrero de 2014 

> ESTE CERTIFICADO, SIRVE PARATODOS 
LOS TRÁMITES BÚBLICOS Y PRIVADOS 

A 
P
A
R
 
T
E
A
 
R
A
T
A
 

C
A
 

TR
 

o 
am r
o
 
a
r
e
 n
j;

 

  

      

y A NERO a 
O ES 

; 

  

  

    

FARMA DELE 
1 
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O EARL ECUADOR 
ER 

da LA 
REFUBLICA'D! 

A _ ¿CONSEJO NACION 
CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

z 165 ELECCIONES SECCIONALES 23-58-2014 . a 

: “165 - 0162 09142995081 
4 * NÚMERO DE CERTIFICADO 

CEOULA 

: GARCIA VILLACRESES MARÍA FABIANA 

PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 2 

» GUAYAQUIL TARQUÍ , ¿ 
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ES == 
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E 

E 
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EZ CANTÓN y 3 PARROQUIA ZONA 

ES + 
== 
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| , IUDADANA (61 " : 

Y 

; o 23 de Febrero de 2014 : 

[+ ESTE CERTIFICADO SIRVE PARATODOS 
po - LOSTRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS * : 

| SU e 

  

  



  

AB. ROGER AROSEMENA BENITES 
NOTARIA QUINCUAGÉSIMO OCTAVA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

RerúBLICA DeL ECUADOR 

  

     1125710-3 

C.V. 010-0262 

S 

6 

, 

9 SR. ALEÍÁNDRO GARCÍA VILLACRESES 

10 C.C. 0913003760 

1  C.V. 010-0261 

12 

13 SI a 

14 SRA. MARÍA FABIANA GARCÍA VILLACRESES 

15 C.C. 0912995081 

16 C.V. 165-0162 

17 

18 

19 DRA. MARÍA CRISTINA GARCÍA VILLACRESES 

20  C.C. 0910271410 

21  C.V. 013-0125 

  

    

    
22 | 

EL 
MS, 
LaS : - 

ABOGADO ROGER MENA BENITES 

Ss / 

 



  

  

AB. ROGER AROSEMENA BENITES 
NOTARIA (OLINCUAGÉSIMO OcTAVA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

Rerúsuica DeL ECUADOR 

A SU ORIGINAL, en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA 

CERTIFICADA de la Escritura pública, de DECLARACIÓN JURADA 

QUE HACEN LOS SEÑORES EDUARDO GARCÍA VILLACRESES, 

ALEJANDRO GARCÍA VILLACRESES, MARÍA FABIANA GARCÍA 
VILLACRESES Y MARÍA CRISTINA GARCÍA VILLACRESES; que 

sello, rubrico y firmo en Guayaquil, a los diez días del mes de marzo del 

año dos mil dieciséis.- 

AB. ROGER AROSEMENA BENITES 
NOTARJO QUINCUAGÉSIMO OCTAVO 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

  

 



  

AB, ROGER AROSEMENA BENITES 
NOTARIA QUINCUAGÉSIMO OCTAVA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

setecientos treinta (730) acciones ordinarias y nominativas de 

Un dólar de los Estados Unidos de América (US1,00) cada 

una; CORPORACIÓN EDUCRISFAL S.A., trescientas 

cuarenta y seis mil cuatrocientas (346.400) acciones ordinarias 

y nominativas de Un dólar de los Estados Unidos de América 

(US$1,00) cada una; y, CERMIL S.A., siete mil trescientas 

(7.300) acciones ordinarias y nominativas de cero punto cero 

  

cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de América 

(US$0.04) cada una.- En virtud de lo expuesto, y amparado en 

lo dispuesto en el numeral Doce del Artículo Siete de la Ley 

Reformatoria de la Ley Notarial publicada en el Suplemento 

del Registro Oficial número Sesenta y Cuatro del ocho de 

noviembre de mil novecientos noventa y seis, yo, el Notario, 

concedo la posesión efectiva proindiviso sin perjuicios de 

terceros a los señores EDUARDO GARCÍA VILLACRESES, 

ALEJANDRO GARCÍA VILLACRESES, MARÍA FABIANA 

GARCÍA VILLACRESES y MARÍA CRISTINA GARCÍA 

VILLACRESES, sobre el cincuenta por ciento de todos los 

bienes dejados por el señor EDUARDO GARCÍA VERGARA, 

toda vez que a la cónyuge sobreviviente señora SARAH 

MARÍA VILLACRESES VINUEZA/ (q corresponde por ley 

“GROSEMA el otro cincuenta por ciento de los elanahciales. Copia de esta 
     (ESTE 

¿92 AE 44 se anotará en los Registros correspondientes. DOY FE.- 
LI Za E e las se) 

ho E 
2 Ss AB. ROGER AROSEMENA BENITES 
ES FON UNE NOTARIO QUINCUAGÉSIMO OCTAVO 

RICA DELS A DEL CANTÓN GUAYAQUIL



  
  

     TOS BLLA 
JUDICATURA 

Factura: 001-002-000005452 

OTORGA: NOTARÍA QUINCUAGESIMA OCTAVA DEL CANTON GUAYAQUIL 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

DUDO 
20160901058P00514 

PROTOCOLIZACIÓN 20160901058P00514 

POSESIÓN EFECTIVA, INCLUIDA SU PROTOCOLIZACIÓN 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 10 DE MARZO DEL 2016, (18:50) 

[90€ 
  

  

  

  

          

A PETICIÓN DE: . 
NOMBRES/RAZÓN SOCIAL [TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 
GARCIA VILLACRESES - EOARDO POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 0911257103 

GARCIA VILLACRESES ” - 
ALEJANDRO POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 0913003760 

PI LPAGRESES MARÍA | bor sus PROPIOS DERECHOS CÉDULA 0912995081 

  

Observaciones: 

( 
NX 

NOTARIO(A) ROGER RAMON AROSEMENA BENITES 

NOTARÍA QUINCUAGESIMA OCTAVA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

 



  

AB. ROGER AROSEMENA BENITES 
NOTARIA QUINCUAGÉSIMO OcTAyA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

RePÚBLICA DeL ECUADOR 

: DILIGENCIA.- En cumplimiento a lo que dispone 

2 el Artículo Dieciocho numeral Dos de la Ley 

3 Notarial vigente y a petición del Abogado Alfredo 

4 Ramírez Cáceres, con Registro Profesional número 

5 dos mil trescientos cincuenta y uno, del Colegio de 

s Abogados del Guayas, PROTOCOLIZO e incorporo 

7 al Registro de Instrumentos Públicos a mi cargo, 

¿ primera copia certificada del ACTA DE POSESIÓN 

9 EFECTIVA DE LOS BIENES DEJADOS POR 

1 EL SEÑOR EDUARDO GARCÍA VERGARA 

"m A FAVOR DE SUS HIJOS LOS SEÑORES 

1 EDUARDO GARCÍA VILLACRESES, ALEJAN- 

1 DRO GARCÍA VILLACRESES, MARÍA FABIANA 

14 GARCÍA VILLACRESES Y MARÍA ([RISTINA 

is GARCÍA VILLACRESES.- Guayaquill| di 
16 marzo del año dos mil dieciséis.- 

17 

      

18 AB. ROGER AROSEMENA BENITES 
19 NOTARIO QUINCUAGÉSIMO OCTAVO DEL 
20 CANTÓN GUAYAQUIL 

21 

2 ES IGUAL A SU ORIGINAL, en fe de e 

23 TERCERA COPIA CERTIFICADA de Esc 

sello, rubrico y firmo en Guayaquil, a los tr 

mayo del año dos mil dieciséis.- 

confiero esta     
24 

25 

26 

27 

IN 29 AB. ROGER AROSEMENA BEMITES 
NOTARIO QUINCUAGÉSIMO OCTAVO 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

 



    

( 
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Supe, intendencia de'C Solfpañias 
Guayaquil | E $ SA) 

Visitenos en: winsuperciós goh.ec 

Fecha: 

09/3UN/2016 14:40:18 Usu: carlosad 

IMA 
Remitente; — No. Trámite: REZO 

RAMIREZ ALFREDO 

        

    

  

    

Expediente: | LIM O 

gue: 
Razón socíal: 
  

1   

SubTipo tramite: 

REINGRESA POSESION EFECTIVA 

Asunto: 
REINGRESA POSESION EFECTIVA 

  
Revise el estado de su tramite por INTERNET 200; 
Digitando No, de trámite, año y verificador = |      


